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Inadmítase la demanda presentada por Milbia María Hernandez Gómez a través del 

abogado Luis Alejandro Ochoa Rodríguez, para que en el plazo de cinco días fijado en el artículo 90 del 

Código General del Proceso, aclare las pretensiones formuladas teniendo en cuenta que la número 3 

principal refiere daños inmateriales por $234.000.000. 

Así mismo deberá adecuar el juramento estimatorio en la forma prevista por el artículo 

206 del Código General del Proceso, para precisar de forma razonada la fuente de los rubros reclamados 

como daño emergente ($10.000.000) y lucro cesante($12.579.287), en razón a que estimada la cuantía 

en suma aproximada de $24.000.000, en la pretensión 2 se pide condenar por daños materiales en 

$15.000.000; cifras todas que no guardan simetría aritmética. 

Finalmente se indica que en cuanto atañe a los medios de prueba, los dictámenes de 

partes deben cumplir la requisitoria fijada en el artículo 226 del Código General del Proceso y los peritos 

avaluadores acreditar su idoneidad para el momento de rendir el dictamen, en los términos fijados en la 

ley 1673 de 2013. 

Notifíquese y cúmplase 
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